
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 

QUERÉTARO 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

Capítulo I 

Del Sistema Municipal de Protección Civil 

Artículo 5. El Sistema Municipal de Protección Civil es el conjunto de órganos, métodos, 

relaciones funcionales y procedimientos establecidos por las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Municipal entre sí, así como con el Gobierno del Estado, 

Municipios colindantes y con los diversos grupos sociales y particulares legalmente 

constituidos, registrados en el Municipio, a fin de llevar a cabo acciones coordinadas, 

destinadas a prevenir, proteger y atender a la población, sus bienes, la planta productiva y 

el medio ambiente, contra los peligros y riesgos que se presenten y eventualidades de un 

desastre. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

Capítulo I 

De la Coordinación Municipal de Protección Civil 

Artículo 40. La Coordinación Municipal es el Órgano Ejecutivo y Operativo del Sistema 

Municipal de Protección Civil, al que le compete el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Promover la protección civil en el ámbito normativo, operativo, de coordinación 

y participación en los sectores público, social y privado; 

II. Ejecutar los acuerdos emitidos por el Consejo y por el Ayuntamiento en esa 

materia; 

III. Coordinar y supervisar el desempeño de los Grupos Voluntarios Especializados, 

en caso de haberlos, en el Municipio, registrados ante la Coordinación Estatal; 

IV. Elaborar y actualizar el Atlas de Riesgos Municipal; 

V. Presentar al Consejo la propuesta del Programa Municipal de Protección Civil, 

sus actualizaciones y demás instrumentos que de él se deriven; 

VI. Promover, coordinar y ejecutar las acciones de auxilio y recuperación para hacer 

frente a las consecuencias de un riesgo, emergencia o desastre, procurando el 



mantenimiento o pronto restablecimiento de los servicios públicos prioritarios en 

los lugares afectados: 

VII. Establecer y operará los centros de acopio de recursos y abastecimientos para 

recibir y brindar ayuda a la población afectada por un riesgo, emergencia o 

desastre; 

VIII. Coordinarse con las autoridades estatales, autoridades de otras entidades 

municipales, con los sectores privados y sociales, Grupos Voluntarios 

Especializados, el Centro Regulador de Urgencias Médicas y las instituciones 

coadyuvantes, con pleno respeto a sus competencias, para analizar, evaluar, 

diagnosticar, prevenir y controlar situaciones de riesgo; 

IX. Promover, con la participación de instituciones y organismos sociales o 

académicos, la incorporación de contenidos temáticos en materia de protección 

civil, en los planes de estudio de todos los niveles educativos, públicos o 

privados, así como en organizaciones sociales o vecinales del municipio; 

X. Realizar eventos de capacitación a la población, en los cuales se impartan 

conocimientos básicos que permitan la creación de una cultura encaminada al 

aprendizaje de conductas de prevención y autoprotección al mayor número de 

personas posibles; 

XI. Promover el desarrollo de planes de autoprotección, programas de prevención 

para la formación de especialistas en la materia, la investigación de causas y 

efectos de desastres en los planteles de educación y en los organismos 

dedicados a la investigación científica y tecnológica; 

XII. Promover la práctica de autoprotección vecinal, de inmuebles destinados a la 

vivienda, incluyendo fraccionamientos y condominios; 

XIII. Elaborar, estructurar y promocionar campañas permanentes de comunicación 

social con temas genéricos y específicos relativos a la protección civil; 

XIV. Promover en los medios de comunicación masiva, campañas permanentes de 

difusión sobre temas de protección civil que contribuyen a avanzar en la 

información de una cultura en la materia, así como fortalecer la disposición o el 

interés de la población por participar activamente en las acciones de protección 

civil; 

XV. Crear un acervo de información técnica sobre la problemática específica de 

protección civil que permita a la población un conocimiento concreto de la 

misma, así como una adecuada actuación; 

XVI. Ejecutar acciones por sí o en coordinación con las autoridades municipales o 

estatales, para la prevención de riesgos, emergencias o desastres en los centros 

de población y asentamientos humanos; 

XVII. Formular y conducir una política de protección civil de manera congruente con 

los Sistemas Estatales y Federales den esta materia; 

XVIII. La prevención y el control de emergencias o contingencias que pudieran ser 

provocados por los diferentes tipos de agentes destructivos; 

XIX. Prevenir y controlar, mediante la organización de un primer nivel de respuesta, 

las emergencias y contingencias que se presenten en el Municipio; 



XX. Establecer las medidas de seguridad necesarias, e imponer las sanciones 

correspondientes, por infracciones al presente Reglamento; 

XXI. Elaborar y adecuar el catálogo de supuestos para la aplicación de las sanciones 

de clausura temporal o permanente, o suspensión parcial o total de actividades 

y remitirlo a la Secretaria del Ayuntamiento para su publicación en la Gaceta 

Oficial del Municipio de Huimilpan; 

XXII. Elaborar diagnósticos de riesgo ante la posible ocurrencia de un accidente o 

desastre; 

XXIII. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos materiales y humanos 

disponibles y susceptibles de movilización en caso de emergencia, solicitando 

para ello la información necesaria a las instancias de los sectores público, 

privado y social;  

XXIV. Emitir el Visto Bueno en materia de Protección Civil, para la realización de 

espectáculos, eventos masivos, pirotecnia, juegos mecánicos, así como para 

establecimientos fijos y obras en construcción; en su defecto no inconvenientes 

en caso de ameritarlo por la naturaleza del mismo. 

XXV. Ordenar y practicar visitas periódicas de verificación o inspección, a cualquier 

obra en construcción, infraestructura, inmueble o bien, que se encuentre 

asentado en el territorio del Municipio y que esta Coordinación así lo crea 

conveniente, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las disposiciones de 

este Reglamento y las de más aplicables; 

XXVI. Solicitar a los empresarios, directores, directores responsables de obra, 

administradores, propietarios o poseedores de establecimientos, negocios o 

industrias, así como a los organizadores o responsables de obras de 

construcción, eventos, responsables de juegos mecánicos y de quema de 

materiales pirotécnicos, la información y documentación necesaria para evaluar 

el riesgo ante la eventualidad de algún desastre o siniestro; 

XXVII. Revisar y en su caso aprobar, programas de protección civil que le presenten 

entidades públicas o privadas para su registro; 

XXVIII. Elaborar el Programa Municipal de Protección Civil; 

XXIX. Para el caso de que la gravedad de un siniestro rebase las capacidades de 

respuesta dela Coordinación Municipal, ésta deberá dar aviso a las 

Dependencias Estatales y federales correspondientes; y 

XXX. Las demás funciones que se deriven de este Reglamento y disposiciones legales 

aplicables. 

 


